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Señora 

Solange Berstein Jáuregui 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref.: Comunica Hecho Esencial. 

 

De mi consideración,  
 

Por medio de la presente, y en cumplimiento de lo previsto y en la Circular número 662 

dictada por la Comisión para el Mercado Financiero y en el artículo 147, numeral 7), letra 
b), de la Ley sobre Sociedades Anónimas (18.046), comunicamos a usted con carácter de 

hecho esencial que en sesión ordinaria de Directorio, celebrada con fecha 24 de noviembre, 
el Directorio de la Sociedad, ha aprobado la actualización de su Política de Operaciones 

Habituales para Operaciones con  Partes Relacionadas. Conforme a lo indicado en la citada 

ley, dicha política quedará a disposición de los accionistas en las oficinas sociales, habiendo 
sido además publicada el sitio web de la Compañía. 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted,  

 

 
 

 
 

 

 
 

Elias de la Cruz Weinstein 

Gerente General 
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